Carrera Cs. Políticas y Administrativas


Reincorporación de Estudios:

Se debe entregar en Of. de registro una carta solicitando a la Sra. Vicedecano la reincorporación, y se acompaña con:

· Certificados de no - deuda de: matrícula y préstamo.
El período máximo para reincorporase es de 6 semestres académicos.
















